
MODELO DE SOLICITUD DE CONVERSION DE ACCION – ESTAFA Y ESTELIONATO 

 

SEÑOR FISCAL ADSCRITO A LA FUERZA ESPECIAL DE LUCHA CONTRA EL CRIMEN, 

DIVISION ESPECIALIZADA DE LA FISCALIA DE DELITOS PATRIMONIALES. - 

DRA …………. FISCAL DE MATERIA.- 

Pol. ……………………- 

CASO No. …./2018- 

                                   SOLICITA CONVERSIÓN DE ACCION  

POR LO QUE FUNDAMENTA.- 

                                                OTROSIES.- 

 CARLOS VELÁSQUEZ CASTRO, con C.I. No. ………… SC. Mayor de edad hábil por 

derecho dentro de la Denuncia interpuesta contra  CARLOS GALVEZ CARRILLO GERMAN 

CUELLAR VALDA, por los delitos de ESTAFA Y ESTELIONATO, ante su autoridad con el 

debido respeto digo y pido: 

Señor Fiscal, toda vez que las presentes diligencias son de contenido patrimonial y 

toda vez que los denunciados han llegado a cometer los delitos por lo que he denunciado  

de ESTAFA Y ESTELIONATO, toda ves de que mi persona en fecha 26 de Diciembre del 

2015 compro un Vehículo a Plazo de 12 cuotas al Sr. GERMAN CUELLAR VALDA, Marca 

Lada Color Veis Modelo 1.987 con Placa No. 447-BHF No. De Chasis 832775 No. De Motor 

9222049 en el Precio de $us. 2. 300 (DOS MIL TRESCIENTOS 00/100 DOLARES 

AMERICANOS), dicho pago del motorizado se lo realizo en forma puntual todos los meses 

hasta cumplir el pago total, haciendo la aclaración de que cuando se hace la cancelación de 

la primera Cuota de $us. 400 (CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS), quien 

recibió el Dinero fue CARLOS GALVEZ CARRILLO y las cuotas mensuales restante también 

fueron entregada a CARLOS GALVEZ CARRILLO como consta por los Recibo arrimado al 

cuadernillo de Investigación, también aclaro de que cancelada la totalidad del Precio Pactado 

por el Valor del Motorizado le solicite que me entregaran la Minuta de Transferencia definitiva 

y los Papeles Originales con impuestos al día y le comente que necesitaba tener la 

documentación al día por que precisaba dinero y había decidido vender mi Vehículo   toda 

ves que me había quedado sin Trabajo lo que me manifestaron que por que no lo dejaba que 

ellos lo vendería y de esa manera solucionaría mi problema  económico por el cual me 



encontraba atravesando y decidí a insistencia de los Denunciado dejarle mi Motorizado en 

Febrero del 2017 y hasta la fecha no lo  volví a ver mi Automóvil ni el valor del mismo por la 

venta que tenían que realizar mis  denunciados. 

Al no tener ninguna respuestas me dirigí a las Oficinas de Sístico para poder Verificar 

si el Motorizado que me habían Transferido mis denunciados si era  de su propiedad, grande 

fue mi sorpresa al sacar la Información rápida y me entero  de que se encontraba dicho 

Motorizado  a nombre de ELENA SORIA DE GARMENDIA,   dicha situación  me esta  

perjudicando enormemente y causándole daños patrimoniales de consideración , por lo que 

se demuestra que la querellada  ha cometido los delitos por los que se le acusa.  

Con el fin de abreviar el tramite en cuanto a instancias y plazos procedímentales, es 

que de conformidad al Art. 26 inc.2) del Código de Procedimiento Penal, es que solicito a su 

autoridad quiera Requerir POR LA CONVERSIÓN DE LA ACCION y remita obrados ante el 

Fiscal de Distrito, sea de acuerdo a las formalidades de ley. 

OTROSI 1ro.- Solicito a su Autoridad quiera ordenar que por la Sección 

correspondiente de la Policía Técnica Judicial se me extienda Certificados de antecedentes 

y denuncias en contra YOVANNI CUELLAR VARANI Y CARLOS GALVEZ CARRILLO.  

OTROSI 2do.- Solcito a su Autoridad quiera dirigir Oficio a SISTECO, dependiente de 

la Honorable Alcaldía Municipal de Santa Cruz de la Sierra y a la Dirección Departamental 

de Transito que por la Sección correspondiente me Certifiquen a nombre de que persona se 

encuentra Registrado el Automóvil Marca Lada Motor No. 9222049 Chasis 832775, Placa 

447 BHF 

OTROSI 3ro.- Anuncio el Coopatrocinio del Abogado ……………………….. 

OTROSI 4to.- Mi domicilio procesal se encuentra señalado en el cuadernillo de las 

investigaciones. 

                                  Santa Cruz de la Sierra, 14 de Junio  de 2.017 


